
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, tres de mayo de dos mil veintiuno. 

  

   

  Dése cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 3 de marzo de 

2021, en cuanto a requerir a los Apoderados Judiciales de las partes para que en 

el término de tres  (3)  días, suministren a través del correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co, la dirección, teléfono y correo 

electrónico actual de sus representados donde  deban practicarse las visitas 

psicosociales previamente decretadas, advirtiéndoles que la renuencia los hará 

acreedores a multa hasta de diez  (10)  salarios mínimos legales mensuales, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

  NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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